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ESCRITURA 288/91.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

nuse, ; es 
Ban ve Ena, 42, ESTATUTO —SOCIAL DE LA COMPANIA 
  : nz 

Bis 

  

ANONIMA “MOLINOS POULTIER S. A.".- 
  

CUANTIA" 5. 320.000.000. = 
  

Guayaquil, República del Ecuador, a 
  

los - TREINTA - días del mes de OCTUBRE de mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

6 

7 novecientos NOVENTA Y UNO, ante mi, ABOGADA E<ATIA 

8 MURRIETA  —HONG,  —Noteria Vigésimo Séptima de este 

o Cantón,  —comparecen: Los señores ROBERTO —BAQUERIZO 

10 VALENZUELA, quien declara ser de nacionalidad 

41 ecuatoriana, de estado civil  cásado, Economista, con 

12 domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil y 

13 CARLOS CARDENAS MARATIA, quien declara ser de 

14 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

15 Economista, con domicilio y residencia en la ciudad de 

16 Guayaquil a nombre y en representación de la Compañia 

17 ánénima  "MOLINGS  POULTIER 5. A.” de nacionmelidad 

18 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Latacunoa, 

19 en sus respectivas calidades de DIRECTOR TITILAR y 

20 GERENTE GENERAL, conforme lo acreditan con las copias 

21 certificadas de sus nombramientos que presentan para ll 

22 ser agregadas al  tinal de esta matriz, quienes 

23 comparecen debidamente autorizados por la Junta 

24 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, 

25 en sesión celebrada el diecinueve de agosto de mil 

26 novecientos noventa y una, cuya acta en copia certifi- 

27 cada «acompaña para ser  transcrita al final de esta 

28 matriz.- Los comparecientes son mayores de edad. con     

 



la capacidad Civil y necesaria para celebrar toda 

e A 

  

clase de actos y contratos y a quienes de conocerlos 

  

doy fez bien instruidos sobre el objeto y resultados 
  

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTO: SOCIAL, a la que proceden como ya queda 

  

indicado, con amplia y entera libertad, para su 
  

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos 
  

que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase 
  

usted autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 
  

que está a su cargo, una por la cual conste el 
  

Aumento de Capital Social y la Reforma del Estatuto 
  

Social de la Compañia Anónima "MOLINOS FOULTIER $. 
    

A.', asi como también las demás declaraciones y 

  

convenciones que se contienen al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.-— Otorgan 
  

la presente escritura pública los señores Economistas 
  

ROBERTO BACUERITZO VALENZUELA y CARLOS CARDENAS 
  

MARATIA, a nombre y en representación de la Compañia 
  

Anénima “MOLINOS POULTIER S. A.*, en sus calidades de 
  

Director Tlituiar y Gerente General de la misma, 
  

1 
respectivamente, tal coma lo acreditan Con sus 
  

nombramientos inscritos que se acompañan, para que 
  

usted, señara Notaria, se sirva agregar sus textos en 
  

la escritura a otorgarse coma documentos 
  

habilitantes. -— SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— a) Por 
  

escritura pública que autorizó el Notario Décimo 
  

Novena del cantón Buito, doctor Jorge Campos Delgado, 
    cel once de noviembre de mil novecientos ochenta,   
  

IN
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inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, el 
  

  

  

  

  

  

1 

2 veinte de los mismos mes y año, debidamente aprobada, 

3 fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 

4 formalidades legales, se constituyó la Compañia 

Y 

5 Anónima denominada “MOLINOS POULTIER S. A.", con 

6 domicilio en la ciudad de Latacunga y con un capital 

7 social de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES< Tb) 
  

Por escritura pública que autorizó el Notario de 
  

Quito, doctor UÚlpiano Gaybor Mora, el veintiocho de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y unoy inscrita 
  

en el Registro Mercantil de Latacunga, el veintidós 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta y una, 
    debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, 

etcétera, con todas las formalidades legales, la 
  

Compañía aumentó «su capital social a la suma de 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

os VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL  SUCRES Y - e 3 SUCRES $ - 

17 reformó el articulo correspondiente al capital 

18 social. Cc) For escritura pública que autorizd el 

19 Notaria Duinta de Guayaquil, doctor Gustavo Falconi 

20 Ledesma, el dieciocho de mayo de mil novecientos 

21 ochenta y siete, Ánscrita en el Registro Mercantil de 

22 Latacunga, el veintisiete de julio de mil novecientos 

23 ochenta Y siete, debidamente aprobada, fijada, 

24 archivada, publicada, Etcétera, con todas las 

25 formalidades legales, la Compañia aumentó su capital 

26 social a la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 

27 TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES y reformó el 

28 artículo correspondiente al capital Socia ar Par    
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escritura pública que autorizó la Notaria Vigésimo 

  

Séptima de Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Hong, el 

  

seis de enero de mil novecientos ochenta y nueve, A 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, el 

£ 
  

A 

nueve de merzo del mismo año, debidamente aprobada, 

  

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 

  

formalidades legales, la Compañía aumentó su capital 

  

social a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE  SUCRES y Z 

  

retormó el artículo correspondiente al capital 
r / 
  

Y 

social. e) Por escritura pública que autorizó la 

  

Notaria Vigésimo Séptima de Guayaquil, abogada Katia 

  

Murrieta Wong, el once de junio de mil novecientos 

  

Lo 
noventa, inscrita en el Registro Mercanti1 de 

  

Latacunga, el dieciséis de julio de mil novecientos 

  

noventa, «Mdebidamente aprobada, +fijada, archivada, 

  

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

  

legales, la Compañia aumentó su capital social a la 

  

suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES/ y reformá el 

  

artículo correspondiente al capital social. +) For 

  , 

escritura pública que autorizó la Notaria YUigésimo 

  

Séptima de Guayaquil, Abcgada Katia Murrieta Hong, el 

  

treinta de noviembre de mil novecientos noventa» 
| 
] 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, el 

  

once de enero de mil novecientos noventa Y Una, Á 

  

debidamente aprobada, tijada, archivada, publicada, 

  

etcétera, con todas las formalidades legales, la 

  

Compañía aumentó su Capital social a la suma de UN 
/ / 
  

MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES   —p yl 7 , 

y retormá 
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el artículo correspondiente al capital  social.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ———— ( — 
TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. — 

2 

La Junta General Extraordinaria de fccionistas de la 

3 V | | 7 
: Compañia "MOLINOS POULTIER S. A.", en su sesión 

4 

6 celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos 

noventa y uno, con el voto unánime de todos los 
6 

accionistas de la Compañia, ya que en dicha sesión 
RÍA ViGe 7 

IEPTIMA He, 
“República del Ecuador 8 estuvo presente y representada la totalidad del 

9 capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar 

10 el actual capital social de UN MIL TRESCIENTOS 

11 QUINCE MILLONES DE SUCRES hasta la suma de UN MIL 

1 SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO — MILLOMES DE SUCRES, es 

. * 
ge e decir, efectuar un aumento de TRESCIENTOS VEINTE 

7] 5 _ _—_—___—— —__—__ ____—_—- <* 2 e O MILLONES DE  SUCRES más, mediante la emisión de s 
G, : o SD . A a no. e. , .. + . . 

Poy AA TRESCIENTAS VEINTE MIL nuevas acciones ordinarias y 

16 nominativas de UM MIL SUCRES cada una; Y, además, 

47 resalvió también reformar el Artículo Duinto del 

ra 18 Estatuto Social, relativo al capital de la 

19 Compañi a. -— CUARTA: DISTRIBUCION Y PAGO.— La 

20 distribución de las TRESCIENTAS VEINTE MIL nuevas 

21 acciones correspondientes al acordado aumento de 

22 capital fue realizada de acuerdo con el detalle 

23 constante en el Acta de la sesión de la mencionada 

. 24 Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

25 diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y , 

26 ána, en la que se resolvió también efectuar el pago 

27 del cien por ciento de las nuevas acciones 

28 correspondientes al acordado aumento de capital       
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mediante capitalización de TRESCIENTOS VEINTE 

  

MILLONES DE SUCRES del superávit proveniente de la 

  

revalorización de activos tijos de la Compañia. Fara 

  

mayor entendimiento, se acompaña además, in cuadro 

  

donde consta la distribución y pago del aumento de 

  

capital.- QUINTA: DECLARACIONES: Con los 
  

antecedentes expuestos y en cumplimienta de lao 

  

resuelta par la entedicha Junta Gener al 

  

Extraordinaria de Accionistas de la: Compañia 

  

“MOLINOS POBLTIER S. £.%, los suscritos Economistas 

  

ROBERTO —-BAGIUERIZO VALENZUELA y CARLOS CARDENAS 

  

  

  

  

MARATIA, ca nombre y en representación de la 

mencionada Compañia, en nuestras Ccalidedes de 

Director Titular y Gerente General de la misma, 

declaramos aumentado el capital sociai de la 

  

Compañia "HODLIRMOS POULTIER S. A.*, a la suma de UN 

  

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES y 

  

reformado el Artículo Ouinto del estatuto social, y 

  

elevamos a escritura pública, por medio de la 

  

presente, tales aumento de capital y reforma del 

  

estatuto social, de acuerdo con las cláusulas que 

  

anteceden y en los términos del Acta de la sesión de 

  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas ya 

  

referióa del diecinueve de agosto de mil novecientos 

  ms 

noventa Y uno. SEXTA: * NACIONALIDAD. te  oeja 

  

constancia que todos los accionistas de la Eompañia 

    "MOLINOS —POATIER 5. fñ.”, son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, con excepción de la Compañia EURUPEAN   
  

 



Lo o 

AND AMERICAN —TRADING CORFORATION LIMITED, Elie Es debia 

  

  

  

  

  

1 e 
nacionalidad inglesa y tiene sy domicilio en 

2 | 
l Hamilton, Islas Bermudas.- SEPTIMA: HABILITEOMTES.-— 

3 : 
v Fara los efectos de la Cláusula Duinta, inserte 

á 

usted, Señora Notaría, en la escritura a otorgarse, 
5 

el texto del acta de la sesión de Junta Genera 
6 
  

Extraordinaria de Accionistas ya referida, que 

  

7 fIA VIGE 
Ae PTI A 
Aepública del Ecuador consta en el Libro respectivo, que se acompaña, en 

      
la que se contienen las declaraciones anteriores Y 

  

la expresión de la voluntad de la totalidad de los 

  

accionistas de la Sociedad, asi como los 

  

nombramientos que legitiman nuestra intervención.-   
  

  

OCTAVA: AUTORIZACIOÓN —DEL MICIP.— De conformidad con 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

+ 

eS e — — 
y ei 2 el Decreta número dos mil quinientos uno expedido 

« $ 5% : . ña - o 
. o. 

G, : por el  señar Presidente de la República el trece de 
Voy IS 
- se junio de mil novecientos noventa y ina, publicado en 

17 el Registro Oficial número setecientos seis del 
9 

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y en 18 

19 4nOs (1d compañía extranjera EUROFEAN AND APFERICAN 

20 TRADING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad 

21 inglesa, no requiere de autorización previa del 

29 Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 

23 Pesca, por cuanto los inversionistas extranjeros 

24 gozan en el Ecuador de los mismos derechos y tienen 

25 el mismo tratamiento que los inversionistas 

26 nacionales, consecuentemente, el paga de sus 

27 acciones no está subordinado a dicha autorización.- 

28 NOVENA : PMUITORIZACION LEGAL..-— Cueda plenamente       

  

 



autorizado el Abogado luis Vélez fArizaga, para que 

  

realice cuantas gestiones sean necesarias ante la 

  

Superintendencia de Compañias y demás organismos 
  

competentes, 3 fin de cbtener el perteccionamiento 
  

legal del presente acto societario en cuestión y de 
  

la escritura pública correspondiente.- Anteponga y 
  

agregue usted, señora Notaria, todo lo demás que sea 
  

de estilo para la plena validez de la escritura 
  

pública a otorgarse. Firma ilegible, ABOGADO LUIS 
  

VELEZ ARIZAGA, —Registro número tres mil doscientos 

  

noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA.— DOCUMENTO 
  

HABILITANTE:s *ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAZIA ANONIMA 
  

“MOLINOS POULTIER S. A.”, CELEBRADA EL DIA DIECINUE- 
    

VE DE AGUSTO DE -— Hit NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.— En 
  

ía ciudad de buayaquil, República del Ecuador, a las 
  

7 once horas del día diecinueve de egosto de mil 

  

novecientos noventa y una, en las oficinas de la 
  

— Compañia situadas eñn ei. edificio signade con el 

  

número ciento nueve de la Calle El Oro, de esta 
  

ciudad, se celebra la Junta Seneral Extraordinaria 

  

de Accionistas de -la Compañia "MOLINOS  POULTIER S. 
  

A.*y contanda con la concurrencia de los siguientes 
  

m
o
 

M
b
 

señores accionistas: ¡BTRAFINSA S. f., representada 

  

por su Gerente General, economista Roberto Baquerizao 
  

Valenzuela, como propietaria de seiscientas sesenta 

  

y nueve . mil cuatrocientas cincuenta y cinco 
    acciones EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION 
  

  

 



mA ViGe 
A  CEPTIMa e, 

¡tepública del Ecuador 
y 

  

   

ENE 0 

LIMITED, representada por el ingeniera Livinton 

Do 

  

  

  

  

  

  

1 : 

> fadrade Ramirez, coma propietaria de seiscientas 

3 cuarenta y cuatro il trescientas cuarenta y ocho 

4 acciones; INGENIERO ISIDRO  ROMERD CARBO, —por sus 

5 propios derechos, como propietario de trescientas 

6 noventa y nueve acciones; ABOSADO MANUEL. RODRIGUEZ 

7 MORALES, por sus propios derechos, como propietario 
  

de trescientas noventa y nueve acciones; y, PABLO 
  

GONZENBACH IELESIAS, por sus propios derechos, como 
  

propietario de trescientas noventa y nueve acciones. 
  

  

El señor Ingeniero Livinton Andrade Ramirez, entrega 
, AN 

en Secretaría la carta-poder que lo habilita para 
    

actuar en esta Junta en: representación de la 
  

Compañia European and American Trading Corporation 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| Limited. Como lus accionistas concurrentes 

ad representan la totalidad del capital social pagado 

47 de la compañía que es de UN MIL TRESCIENTOS GQGUINC 

sa MILLONES DE SUCRES y que se encuentra distribuido en 

19 Un MILLON TRESCIENTAS QUINCE MIL acciones ordinarias 

2ol Y nominativas de ua valor nominal de UN MIL SUCTRES 

21 cada una, éstos resuelven por unanimidad 

22 constituirse en Junta General Extraordinaria de 

23 Accionistas en uso de la facultad que les confiere 

24 el Artículo doscientos achenta de la Ley de 

25 Compañías, para tratar con la misma unanimidad los 

26 siguientes asuntos: Uno.— Conocer y resolver acerca 

27 del aumento de capital social de la Compañias Das.-— 

28 Conacer y resolver acerca de la reforma del Estatuto     

> 

Us 

 



Sociali3 y, Tres. Conocer y resolver acerca de 

  

cualquier otro asunto relacionado con los 

  

e
 

.
s
 

A
 

anteriores. En consecuencia, de acuerda con la 

  

facultad concedida por el ntiícula doscientos 

  

ochenta de la Ley de Compañias, se declara que la 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas queda 

  

válidamente constituida, teniendo como asuntos del 

  

orden del día los que han quedado fijados por 

  

unanimidad. Preside esta sesión «su titular el 

  

ingeniero  lsidro Romero  Carba, actuando en la 

  

Secretaria el Gerente General, economista Carlos 

  

Cárdenas Maratia. Se deja constancia de que el 

    
Secretaria de esta Junta formuló la lista de 

  

asistentes pertinente de conformidad con el Articulo 

  

doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañias. El 

  

  Presidente de la Junta, considerando que en esta 

  

sesión está presente y representada la totalidad del 

  

capital social suscrito y pagado, declara 

  

formalmente instalada y abierta la Junta General de 

  

Accionistas y manifiesta gue se debe proceder a 

  

resolver sobre los anotados puntos del orden del 

    día, acerca de los cuales todos los accionistas 

  

están ya debidamente informados con anterioridad. Se 
  

a 
EE

 
. 

considera, en primer término, la relativo al aumenta 

  

de capital social, y, luego de deliberar ampliamente 

  

al respecta, resuelve por unanimidad, O sea, con el 

  

voto de la totalidad de los accionistas y del 

    
capital social pagado de la Compañia, aumentar en 

  
  
 



PA VIGE 
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3epública del Ecuador 
o,     

o 
TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES mágapel capit8X/ 
  

social de la misma, que actualmente es de UN MIL 

  

TRESCIENTOS GUINCE —HILLONES DE SUCRES, de tal manera 

  

que en lo sucesiva el capital social de la Compañia 

  

sea de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLOMES DE 

  

SUCRES. Inmediatamente, el Gerente General manifiesta 

  

a los señores accionistas, que la Compañia cuenta 

  

actualmente con tondos suticientes registrados en la 

  

cuenta del superávit proveniente de la revalorización 
  

de activos fijos, los mismos que podrían utilizarse 

  

para pagar el acordado aumento de capital. A tales 

    efectos, la Junta General de Accionistas, por igual 
  

unanimidad, resuelve que dicho aumento de capital 

  

social en TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE  SUCRES, se 

  

  

18 

19 

21 

23 

24 

28 

27 

efectúe mediante la emisión de TRESCIENTAS VEINTE MIL 

  

nuevas acciones ordinarias y nmominativas de UN MIL 

  

SUCRES cada unaz y, que, el pago de las mismas se 
  

efectúe . por Capitalización de TRESCIENTOS VEINTE 
  

MILLONES. DE SUCRES del superávit proveniente de la 
  

revalorización de activos fijos, dejándose en libros 

  

los saldos pertinentes. Á continuación, el Fresidente 
  

manifiesta que la distribución de dichas TRESCIENTAS 
  

VEINTE MIL nuevas acciones correspondientes al 

  

acordado aumento de capital, deberá hacerse entre los 
  

accionistas a prorrata de sus actuales acciones, por 
  

ei hecho de que serán pagadas mediante la capitaliza- 
  

ción del superávit proveniente de la revalorización 
    de activos fijos, salvo que los accionistas negocien     

un
 

 



su derecho de atribución. Con tal indicación, la 
  

Junta General, luego de conocer la voluntad de los 
  

accionistas de ejercer su derecho de atribución en el 
  

acordado aumenta de capital, y, en especial de las 
  

cesiones, renuncias. concesiones y convenciones que 
  

los accionistas European and American Trading 
  

Corporation Limited, ingeniero Isidro Romero Carbo, 
  

abogado Manuel Rodríguez Morales y Pablo Gonzenbarh 
  

Iglesias han efectuado en favor de la compañía 
  

ULTRAFINSA S. Á., respecto de los salidos que les 
  

corresponden por las +tracciones o decimales, en razón 
  

de la indivisibilidad de sus acciones, aprueba pur 
  

unanimidad de votos la siguiente distribución de las 
  

antes mencionadas trescientas veinte mil acciones de 
  

un míl  —sucres cada una, correspondientes al acordado 
  

aumento de capital: a) Ala Compañia ULTRAFINSA 5. 
  

A., de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen 
  

ciento sesenta y dos mil novecientas trece acciones; 
  

b)3) A la Compañia EURDPEAN AND AMERICAN TRADING 
  

o)
 

CORPORATION LIMITED, de pnacionalidad ¿inglesa, se le 
  

atribuyen ciento cincuenta y seis mil setecientas 
  

de noventa y nueve acciones cd)  ñl Ingeniero ISIDRO 
  

ROMERO CARBO, de nacionalidad ecuatoriana, =e le 
  

atribuyen noventa y seis acciones; dd) Al abogado 
  

MANUEL. RODRIGUEZ MORALES, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, se le atribuyen noventa y seis acciones; 
  

e) Al señor PABLO GONZENBACH IGLESIAS, de 
    “nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen noventa y   
 



  
17 

18 

19 

21 

23 

24 

26 

a 

seis acciones. Segui damente, la Junta GenedA , por 08 
  

igual unanimidad, resuelve que, de conformidad con el 

  

acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer el 

  

pago de las nuevas acciones correspondientes al 

  

aumento de capital acordado, se materialice a la más 

  

pronta conveniencia la respectiva capitalización del 

  

superávit proveniente de la revalorización de activos 

  

fijos de la Compañia, mediante los correspondientes 

  

asientos de contabilidad. A continuación, la Junta 

  

General, considerando que entre los accionistas 

  

existe un extranjero, deja constancia que el pago de 

    sus acciones no está subordinado a la autorización 

  

que según Ley debe dar el Pinisterio de Industrias, 

  

Comercio, integración y Fesca para la reinversión que 

  

dicho accionista extranjera hara, por cuanta los 

  

inversionistas extranjeros gozan en el Ecuador de los 

  

mismos derechos y tienen el mismo tratamiento que los 

  

inversionistas nacionales. El Presidente de la Junta 

  

declara que, con las resoluciones precedentes ha 

  

quedado debidamente tratado el punto del aumento de 

  

<capital social, asi como la suscripción y pago de 

  

las trescientas veinte mail acciones correspondientes 

  

al acordado aumenta de capital. Á continuación, la 

  

dunta General de Accionistas entra a: conocer el 

  

segundo punto del orden del día relativo a la reforma 

  

del Artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo 

  

que, luego de deliberar al respecto, la Junta Genera 

    resuelve por unanimidad de votos efectuar la     

a
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siguiente reforma al mencionado Artículo, en los 

ot A A IB 

  

siguientes términos. - "ARTICULO —BUINTO.— CAPITAL 
  

SOCIAL. El Capital Social de la Compañía es de UN 
  

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES y 
  

estará representado por UN MILLON SEISCIENTAS TREINTA 
  

Y CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas, de un 
  

valor nominal de UN MIL SUCRES cada una. Cada acción 
  

de UN MIL SUCRES que estuviere totalmente pagada da 
  

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
  

seneral de Acciomistas. Las acciones nu liberadas _ 
  

  

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

Las acciones constarán en titulos numerados y 
  

firmados por el Presidente y el Gerente Senerail. Cada 
  

título podrá contener una (Oo más acciones a voluntad 
  

de su propietario y lievaráón las indicaciones 
  

previstas en la Ley". Aprobados como han sido el 
  

aumento de capital y la reforma del Estatuto Social 
  

de la Compañia, la Junta Generali de Áccionistas 
  

resuelve, finaimente, por unanimidad, autorizar a los 
  

representantes legales de la Compañía para que, en su 
  

momento, procedan a otorgar la correspondiente 
  

escritura pública y a correr con los demás trámites 
  

legales a +in de obtener su plena validez: y, en 
  

  

definitiva, para que surtan plenos efectos los 

antedichos aumento de capital social y reforma del 
  

estatuto social. No habiendo otro asunto del cual 
  

tratar, se concede un momento de receso para redactar 
    la presente acta. Reinstalada que fue la sesión,   
  

AE o.



csm yg aquil, 2 de abril de 1991 
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dal 
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y E 22 o? VO) 

a 

E, E sr Econ. D. 
Ger | ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta General de Accionistas de 
ta compañía “MOLINOS POULTIER S.A.” en su sesión celebrada hoy, tuvo 
el acierto de reeleglr a usted DIRECTOR TITULAR de la Compañía por un 
período de TRES AÑOS, previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usled ejercer la 
representación legal de la compañía, tanto en loíjudiclal como en la 
extrajudicial, actuando conjuntamente con el Presidente o con el 
Vicepresidente o con el Gerente General o con uno cualquiera de los 
Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Cuarto 

PAY del estatuto social. 

Sus atribucianes ranstan en la excritura pública que outerizs $1 Notario 
Décimo Noyeno de Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el 11 de noviembre 
de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 20 de los 

nd 

mismos m4 y año. 
       

     

  

  e 

ón. Carlos Cárdenas Maratía 
GERENTE GENERAL 

m RAZOM: Acepto el cargo pora cl que ful elegido, según el nombremianto que enteceda, 

mr 

: Guayaquil, ZdYabril de 1991 

       
   

izo Valenzuela 

CERTIFICO:0ue con esta fach mécrito el Nombramianto «que 

antecede, en costa Oficina GQ Pegist o de la Progludaniyos Lujas ms 

47, bajo la partida námero 13 del Ppégiztro Mercantil llovado an- 

cl presente eño.-Latacunga,Abril/Veinticuntro de mil noveciuan - 

ton novonEa y UNO. e... - FTE A AE     ph pm pa. ey Pr 

JA    / 

CERTERO: De o a teo ea 

aleonaineas o, AN Gea 

ne 

al lintaresado,. e emo 30: tb at 

o hare - - E | , o o | : 
AL, Katia Murrieta Uong 

NOTARIA PUBLICA 

 



Guayaquil, 21 de mayo de 1990 

Sr. Econ. D. 

CARLOS CARDENAS MARATIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
la compañía "MOLINOS POULTIER S.A.”, en su sesión celebrada hoy, tuvo 

el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

período de TRES AÑOS, previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de la compañía, actuando conjuntamente con el 

Presidente o con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Directores 

Titulares, conforme a lo dispuesto en los Articulos Vigésimo Cuarto y 

Trigésimo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Noveno de Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el 11 de noviembre 

de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el 20 de los 

mismos mes y año, 

Muy atentamente, 

  

Ing. Isidro Romero Carbo 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el n bramiento que antecede.    

   

  

CERTIFICO:Que con esta fe 

en esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 50 y vuelta,bajo la 

purtida núnero 57 del Registro Mercantil llevado en el presente años-La- 

tacunga, Majo veintiocho de mil novecientos noVentase...oooronoanorios.s ec... rá 

El Registrador 
    
   

a 

EAS - , 
Pesa As ses 

A . . N ) j . 

a se ha inscrito el Nombramiento que antedede, 

ho 

ago] 

> os Ai : Co vaiyi 

2d BO (aa 

Al. Kata Murrieta ib 

NOTARIA PUBLICA 

»
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<(MSRE GEL F CRPTTAL SUPERA AUMENTO CHPITRL 

320 STA MOTEL ALUAL EL CAPITAL ¡0 

ULTRAFINSA 30,9992 669 432.002 157'9092,.440 1828'3,9000 — S3i2723 300 

CURCPER 13,9998 631.348.000 156'7792.680 156 199.008 — 29112. 221 

¡5100 ROMERO 0,0305 399.000 96.360 96.06 dy Tio. 

“ANUEL RODRIGUEZ 310303 299,028 $2.960 36.003 43 707 

noni ca Nena Par on nr: as nar ne nan LC man 
PORRO RON ZERO OTA 23303 39.250 9347 g£ 29 ROTA ES A a Ad   

103 1.315600.696 325050,160 114 080.004 1.0347 

    

  

AARMORNTE ARNATRAL 
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--«epública del Ecuador 
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contando con la concurrencia de todos los accionistas 

  

con quienes se inició, se dio lectura a la presente 

  

acta, aprobándosel a por unanimidad y sin 

  

modificaciones. Con io cual se levanta la sesión a 

  

las once horas cuarenta y cinco minutos, firmando 

  

para constancia el Presidente y Secretario de la 

  

»    Junta, con todos los asistentes: Firmado) ingeniera 
  

lsidro Romero Carbo-PRESIDENTE: —firmado) Economista 
  

Carlos Cárdenas Maratia-GERENTE GENERAL-SECRETARID. - 
  

Los demás asistentes: firmado) p. ULTRAFINSA 5. A., 

  

Economista Roberta Baquerizo Val enzuel a-GERENTE 

    
   

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

28 

  

Ni 6 CORPORATION LIMITED Ingeniera Livinton Andrade 7 

GENERAL; firmado) p. EUROPEAN AND AMERICAN TRADING 

  

7 

Ramirez; Abogado Manuel _ Rodríguez Morales y Fablo 
A 

  

Gonzenbach Iglesias".- Duedan agregados al Registro, 
  

formando parte del mismo, las copias certificadas de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

los nombramientos de DIRECTOR TITULAR Y GERENTE 

GENERAL extendidos por la Compañia "MOLINOS POULTIER 

S. A.” a favor de los señores Economistas Roberto 

Baquerizo Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratia, 

respectivamente; y, elo cuadro donde consta la 

distribución y Pago del aumento de capital suscrito y 

pagado de la mencionada Compañia.Z Los comparecientes 

me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leida que les fue la 
  

presente escritura de principio a +in y en alta OZ, 
  

por mi, la Notaria, a los otorgantes, éstos la 
      aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 
 



e
 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de acto y 
MN 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy tele ) 
== t 

  

  

  

p. “MOLINOS POULTIER S. AS 

  

>) RUC: 0590033284001 y 
“== A XA 

EL. "O BAQUERI VALENZ Os AaTIAÍ 

  

  

  

C.V. 05768 c.c. 070-159 

  

Y la hue - 
    

: 4 E mn , 217 
. la VVUAY 

NOTARIA PUBLICA 
  

SE OTORGO —ÁNTE Mi, en +e Je elíio, confíiero este CUARTO 

  

TESTIMONIO, en diez fojas rubricadas por mí, la Notaria, 

  

que sello y firmo en Guayaquil, a llos treinta y un dias 

Y     del mes de Octubre de mil novecientos noventa Y Uno. — 2 

  

Patas Quicccreto - 
  

A. Katia Murrieta Wong 

NOTARIA PUBLICA 77 
  

  

  

    

  

CE RV 1IF1cCó: fue al margen de la matriz de la 
a 
  

e 

a ¿ A Pt » Pis . ” ga q pg a] RE YT escritura pública Ge contiene el AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA: DEL ESTATUTO SOCIAL DE CLA COMPARA ANONIMA 
  

"MOLINOS FOULTIER 5. A.,, celebrada en esta Notarias 
  

el treinta de octubre de milo novecientos noventa y 
  

pr, 

unos temécnota de la Resolución Hhiaimero NOVENTA Y 
  

UND. UNC. DIJO, Ud, DOS Dos NUEVE SIETE, de fecha 
    treinta de diciembre de mil. novecientos noventa y     

 



RIA VIGES <P a SEPTIMA e, 
República del Ecuador 

    
TA 

o 
A NÓ 

TIA MU 

”os 

. ENE 12 

uno, mediante la cual el señor Doctor Luis Salazar 

Hecker, Superintendente de Compañias, aprobó el 

contenido del presente testimonio. Guayaquil, trece 

/ 
É 

de enero de mil novecientos noventa y dos. 

o (Lati Quiaca 
A. Katia Murrieta Y Y Vong 

NOTARIA PUBLICA 

      

  

RAZON: Mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañleo  NF0s Yle leldelo 2297 de 30 de Viciembro de 

1991, +n su Artículo CUARTO, tomé nota al margen de la 

respectiva uscritura mairiz, la aprobación del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de " MOLINOS POULTIER 

S. Ae", constante en el Artículo PRIMERO de la antedí- 

cha Resolución,.- Guito, a diecisiete de Enero de míl 

novecientos noventa y dos. 

  

   
D,.: doll Benítez Dozo 
NOTARIO - ABOGADO 

CERTIFICO:Gue con esta fecha se ha ainscrito la escirtura de aumento de capital 

y Reforma de Estatutos que anteede,junto con la Resolución de la Superintenden- 

cia de Compañías Nó 91.1.1.1.2297 de fecha treinta de Diciembre de mil novecien 

tos noventa y uno,en esta oficina del Registropde la Propiedad,a fojas tres vuuel- 

ta,cuatro,cinco y seis,bajo la partida número cinco delRRegistro Mercantil lle- 

vado en el presente año; además tomfemota de su contenido al márgen de la res- 
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pectiva partida de inscripción d ela escritura de constitución constante a 

fojas 112 y siguientes,bajo la partida número 73 del Registro Mgecantil - 

llevado en ela ño mil noveientos ochenta,-Latacunga,Enero veintidos de mil 

novecientos noventa y dOS+..eooooorcoanarnononnoronooonnoononponnoroonoooos.o 

  

     

     

  

El R 

L / 
AAA, A 

A .l . É A A 

A LC ercer ro dt 

_ Dr. J. Gabriel Icurralde D. 

- Registrador de la Propiedad 

LATACUNGA 

 


